
 
 
 

CIRCULAR Nº 7/2021 
 

A TODOS LOS TRABAJADORES DE LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 
BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE (FIBHUG) 

 
 

Por la presente, se recuerda a todos los investigadores y usuarios de la Fundación, el 
cumplimiento estricto de las medidas sanitarias adoptadas por esta Entidad para evitar la 
propagación del COVID-19 y cuya información disponen en tablones de anuncios, despachos y 
en la página web (Plan de actuación, Circulares y Normativa). 

 

Como saben, disponen de geles hidroalcohólicos (en pasillos, laboratorios y despachos), 
mascarillas, batas y resto de material a su disposición en la Secretaría de la Fundación. 

 
Se recuerda que cualquier irregularidad que detecten deberá ser comunicado de inmediato a la 
dirección para la adopción de la solución. 

 
El incumplimiento por parte del trabajador de las medidas antes mencionadas, dará lugar a la 
aplicación de las sanciones previstas en artículo 56 del convenio colectivo aplicable a la 
Fundación (Ver). 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: La Dirección 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fundación Investigación Biomédica Teléfono: (+34) 91 699 55 94 85 
Hospital Universitario de Getafe Fax: (+34) 91 624 72 25 
Ctra. de Toledo, Km.12,5 http://www.iisgetafe.es 
28905 Getafe, Madrid 

http://iisgetafe.es/wp-content/uploads/2020/06/PLAN-REINCORPORACIO%CC%81N-FIBHUG-COVID-V1.1_FIRMADO-Direccio%CC%81n-Delegado.pdf
https://iisgetafe.es/plan-de-desescalada/
http://iisgetafe.es/wp-content/uploads/2021/01/BOCM-20201222-14.pdf
http://www.iisgetafe.es/
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